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DEL 2018 

A T E N TA M E N T E: 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A ~DE O 3 

A elección popular se nombran sus representantes; quedando de la siguiente manera: 

Se integra con el objeto de colaborar conjuntamente con el H. Ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque en las tareas de participación, seguimiento y vigilancia. 

Reu. nidas la asamblea quienes firman la lista de asistencia, todas ellas residentes d;; ~ Colonia San 
Martín de las Flores de Abajo, del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a los L..::) días del mes 
d~I) \ \é) del 2018, conscientes de la necesidad y la importancia de elevar la calidad de vida tanto 
inidual como colectiva, manifiestan su voluntad de conformar un Comité de Vigilancia para la obra 
denominada: Construcción de Línea de Agua Potable en las calles: Galeana entre Priv. Francisco Villa 
y Cerrada Hacia el Sur ; Galeana de Francisco Villa 66.00 ML. Hacia el Norte. 

Con fundamento en lo estipulado por los artículos 
1,2,3,4,5,345,346,347,351,353,354,355,356,357,358,443,444,520, del Reglamento de Participación 
Ciudadana para la Gobernanza del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, y al artículo 33 de la Ley 
de Coordinación Fiscal se realiza la siguiente acta. 

ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL DE FISM-DF 2018 (Comités Comunitarios de Vigilancia) 

ÜBRA DE LA COLONIA 
SAN MARTIN DE LAS FLORES DE ABAJO 
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